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ACUERDO DE CONCEJO NO /IJ .2O18.MDCC

Cerro cotorado, 2 3 [tT lü,!$
ELALCALDE DE I.A MUNICIPALIDAD DISTRI1AL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado en Sesión Ordinaria N. 19-2018 del 22 de octubre
el pedido formulado por los regidores de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado sobre autorización

participaciÓn en el Vl Encuentro Internacional de Líderes Locales - PolÍticas públicas Locales y Desarrollo
Sustentable a realizarse en la ciudad de Lima los días 2s y 26 de octubre del año en curso; y,

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194'de la Constitución Política del Esrado y en el artÍculo
ll del Título Preliminar de la Ley N 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades son órganos de
gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al orci¡Jnamiento jurídico;

Que, el numeral 11 del artfculo go de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, preceptúa que es
potestad del concejo municipal autorizar los viajes que en comisión de servicios o representación de la municipalidad
realicen el alcalde, los regidores, el gerente municipal y cualquier otro funcionario;

Que, a través de la Resolución de Gerencia N" 055-2017€M-MDCC se aprobó la Directiva que establece
disposiciones y procedimientos para la autorización de viajes por comisión de servicios al exterior e interior del fenitorio
nacional y su respectiva rendición de cuentas del personal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado:

Que, el numeral 6.1 del acápite Vl de la norma en examen precisa, entre otros, que las solicitudes de
autorizaciÓn de viaies en comisión de servicios o capacítación en el lerritorio nacional, sea que inoguen gastos o no,
deben canalizarse a través de Gerencia Municipal o el Despacho de Alcaldía, siendo la autoridad competente para
autorizarlas, en caso que el funcionario comisionado sea regido¡ el concejo municipal y/o el alcalde;

Que, bajo las normas glosadas de autos se advierte el pedido de los regidores sobre autorización para la
participaciÓn en el Vl Encuentro Inlernacional de Líderes Locales - Políticas Públicas Locales y Desanollo Sustentab¡e a
realizarse en la ciudad de Lima los días 25 y 26 de octubre del año en curso:

Que, la solicitud planteada se enmarca en lo normado por la Resolución de Gerencia No 0SS-2017-GM-
MDCC, así como el numeral 11 del artículo 9o de la Ley Orgánica de Municipalidades, corresponde a los miembros del
concejo efectuar el debate respectivo; observando el marco normativo vigente;

Que, puesto así de conocimienlo de los miembros del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N" 19-201g del
22 de octubre del 2018, luego del debate sobre el asunto que nos ocupa, por UNANIMIDAD, se emite el siguiente.

ACUERDO:

ARTÍCULo PRIMERO: APRoBAR la autorización para que los regidores Eufemia Gina García de Rodríguez,
Jaime Luis Huerta Astorga, Óscar Teófilo Laura Apaza, Cirilo Valentín Achinquipa Ccapa, Carlos Alberto pastor
Figueroa, Wilfredo Quispe Gutiérez, Alberta Asunta Chávez de Velásquez y Edson Solózano Maldonado participen en
el Vl Encuentro lntemacional de Líderes Locales - Políiicas Públicas Locales y Desanollo Sustentable a realizarse en ta
ciudad de Lima los días 25 y 26 de octubre del año 20ig.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas así como a la Gerencia de
Planificación, Presupuesto y Racionalización la ejecución del presente acuerdo.

ART|CULO TERGERO: ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes et fiel cumptimiento de to
acordado y a SecretarÍa General, su notificación y archivo conforme a ley.

REG¡STRESE, coMuNíQUESE Y GÚMPLASE
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